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	Recurso de Revisión:
	05009/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de noviembre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13394/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX X XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00886/INFOEM/IP/2022, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El siete de julio de dos mil veintidós, el Recurrente formuló su solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Requiero la resolución dictada en el recurso de revisión 01026/INFOEM/IP/RR/2022, así como el proyecto que presentó el Comisionado Parra al Pleno que fue rechazado.”(Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX y correo electrónico
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2. Respuesta. El once de agosto del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores” (Sic)

Archivos adjuntos: 
“RespuestaSolicitud00886.zip”: Carpeta comprimida que contiene a su vez, los siguientes archivos electrónicos: 
PCLGPN: Carpeta que contiene los archivos remitidos por el servidor público habilitado de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, “CUADRO DE CLASIFICACIaN.pdf”, “R1026_22_LGPN_FGJ_proyecto no aprobado.pdf” y “RespuestaSolicitud00886PCLGPN.pdf”, los cuales contienen el proyecto no aprobado del recurso de revisión 01026/INFOEM/IP/RR/2022 en versión pública, cuadro de clasificación que sustenta dicha versión pública y respuesta que otorga el servidor público habilitado, medularmente refiriendo que del Recurso de Revisión del que se solicita información, el proyecto de resolución se presentó por esta Ponencia para su votación en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, como consta en el acta respectiva y, toda vez que fue votado en contra por la mayoría de los integrantes del Pleno, se returnó a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, en la misma sesión, por lo que, el primer punto de la solicitud debe ser atendido por dicha Ponencia.
Por lo que hace al proyecto que no se aprobó en dicha sesión, se remite la versión pública del proyecto, en el que se eliminó el nombre del Recurrente. 
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PCSCMM: Carpeta que contiene el archivo “RespuestaSolicitud00886PCSCMM.pdf”, en el cual obra la respuesta proporcionada por la servidora pública habilitada de la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, quien refiere que a la fecha de la solicitud de información, no se ha emitido el proyecto de resolución.
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STP: “Acta 21a 2022 Pleno del Infoem.pdf” y “RespuestaSolicitud00886STP.pdf”, consistente en el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Pleno, celebrada el ocho de junio de 2022, en la cual se presentó el proyecto del recurso de revisión 01026/INFOEM/IP/RR/2022 y la respuesta del servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno. 
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“RES-04-INFOEM-EXT-COMT-25a-2022.pdf”: Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la versión pública del proyecto no aprobado del recurso de revisión 01026/INFOEM/IP/RR/2022.
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“RespuestaSolicitud00886UT.pdf”: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se remiten las respuestas previamente descritas. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el diecisiete de agosto del dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La respuesta de la Ponencia a la que se le returnó el recurso de revisión señalado en la solicitud.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Me inconformo por la inexistencia de la resolución, ya paso por mucho el periodo en que debió dictarse y sin embargo no la veo publicada, si no la tienen debieron declarar la inexistencia, pues ya existe obligación legal de tenerla en sus archivos y si no existe inclusive debe generarse.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 13394/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión. El veintidós de agosto del dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa, asimismo, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el cinco de septiembre de dos mil veintidós con los archivos electrónicos que a continuación se describen: 
“RequerimientoInformeRR13394.STP.pdf”:	Requerimiento al servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno para remitir su informe justificado. 	
“Informe Justificado_RR_13394-PCSCMM.pdf”: Ratifica la respuesta proporcionada inicialmente		
“RequerimientoInformeRR13394.PCSCMM.pdf”: Requerimiento a la servidora pública habilitado de la  Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para remitir su informe justificado. 
“InformeJustificadoRecurso13394UT.pdf”:	Refiere que respecto de la resolución del Recurso de Revisión, misma que le corresponde la emisión de su proyecto a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, por haberse votado en su mayoría en contra el proyecto inicialmente presentado, es oportuno reiterar que en la presente vía se expone al particular la razón de la dilación en la generación de tales documentos, los cual encuentra su principal soporte ante incremento notable de medios de impugnación que, de igual manera, ameritan un estudio pormenorizado y su eventual resolución.
“Informe Justificado_RR_13394-STP.pdf”: Ratifica la respuesta proporcionada inicialmente		
[image: ]Es de precisar que esta documentación se puso a disposición del Recurrente mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

7. Desistimiento del Recurso de Revisión. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente se desistió vía SAIMEX del presente medio de impugnación. 

8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El ocho de noviembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. El ocho de noviembre del dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante el once de agosto del año dos mil veintidós y el Recurrente presentó su recurso de revisión el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, esto es al cuarto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
III. La declaración de inexistencia de la información; 
…” (Sic)
Tercero. Análisis de la causal de sobreseimiento.  El artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que el Recurrente en fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.

En efecto, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 13394/INFOEM/IP/RR/2022 bajo los argumentos “Toda vez que ya dictaron resolución en el 1026, no veo el caso de continuar con esta impugnación y por eso me desisto. Lamento las molestias.” (Sic),  en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado se pude colegir que cuando la parte Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la parte Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 13394/INFOEM/IP/RR/2022 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13394/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Recurso de Revisién: 01026/ INFOEM/IP/RR 2022

Recurrente:

Sujeto Obligado:  Fiscalia General de Justcia del
Estado de México

Comisionado Panente: Luis Gustavo Parea Noriega

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacien Piblica y,
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Matépec.
Estado do México, de fecha ocho de unio de dos mil veintidés.

VISTO f oxpediente conformado con motvo  del  Recupeage,Rovision
otoeNFOEMPRR2022, inerpucsio por [N <n adelin, ol Recurmente o
Partcular, en conteadoa respuest del Sujto Obligado, isclia Genehl dejtca del Estado
e Mo, a I slicitud de acceso  n informaccn O1217FGJAF2021, e it I prosente
Resoucin, conbasean los Anteedenis y Considerandbqgin s swponen a continuacién

ANTECEDENTES:
1 Presentacion de Ia solcitud de infotfacién:

Con ficha catarce de dicierbi, d dos il veintiuno, el Particular presentd una solicitud de
acceso a la informacién_piblita)a través Sistema de Acceso a la Informacion Moxiquense

(SAIMEX),ante I Fiskalia Chnersl de Justiciadel Estado de México, en los siguientes érminos:

“DESCRIPCIGY CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA.
Sefilusy T . Andres Filomeno Mendoza Cels,fomiicda de Atisapan, it b siguient:
bl decarptas deostigacion et s contr. 2. S el se i algun proocs
Vo inestgacion de femincdi, de aplicarse requieo ol mism. 3. Las secones de exticin de
Aominio promosids pars continar con o incetigacons. . Lo permisos trmitados ante d
pantamiento de Atzapan de Zarogoza pars continuar con I aboes de investigacin. 5. £
wimerode ercicio de accion penal gercidss n contr de esa persons, 6. E mumero de rstos
rscaados y de ersons dentfcdas y o dentfiadss-NO REQUIERO SUUS NOMBRES, SOLO
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Oficio Nmero INFOEWSPH-RLC/036/2022
Metepec, Estado de México, a 3 de agosto de 2022
Asunto:’ Respuesta a la solictud de  informacion
‘00B86INFOEMIIPI2022.

JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Me refiero  1a solictud de informacién ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacidn
‘Mexiquense (SATMEX) identificada con el nimero de folio 00836 INFOEM/IP/2022, a través de la
cual un partcular requirid losiguiente:

“Requiero la resolucion dictada e e recurso de revsion 01026/ INFOEMIPIRRI2022, ast como
© proyecto que presento ¢l Comisionado Parra ol Pleno que fie  rechuzado.
O1026/INFOEMIPIRR/2022"

De conformidad con lo previsto en los articulos 1%, 2, fracciones Iy VI, 12, 23, fraccién V, 24,
fraccion X1, 150,156 y 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios, stablecen que, toda persona puede solcitar la informacion que conste en
documentos que lossujetos obligados generen, ablengan, adquieran, transformen o conserven por
cualquie titulo, en los cuales se materialice el jercicio de sus facultades o Is actividad de sus
servidores piiblicos,sin importar su fuente o fecha de elaboracién.
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Oficio No. INFOEM/COM-SCMM/146/2022
Metepec, Estado de México, 09 de agosto de 2022

202, Ao del Quincentenstio de s Fundacian de Toluca e Lerdo, Capital del stado de Mixco

JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TUTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARINCIA
DELINFORM.

Presente.

En relacicn a Ia Solicitud de Informacion: 00886 TNFOEM/IP/2022, de fecha site de

o del dos mil veintidds, en la que el partcular requiric

“Requiers la resolucién dictada en el recurso de
01026/INFOEM/IPIRR/2022, asi como e proyecto que presentd el Com
Parta al Pleno que fue rechazado, 01026 INFOEM/IP/RR/2022° [Sic]

‘Con el propésito de atender de forma oportuna el requerimiento del partcular, me
permito sefalar que a Ia fecha de a solctud de informacidn esta Ponencia no ha emitido el

proyecto de resolucion del Recurso de Kevisin nimero 01026/INFOEM/IP/RR/202; por lo

que, no s posible propor
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccidn de Datos

fomar a informacidn en términos del articulo 12, pérrafo segundo,

Personales del Etado de México y Municipios, e cual sefala que “los sujetos obligados solo
proporcionarin I informacion pblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en

el estad en que éstase encuentre”.
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20 2022, Aol Quicentanri e Tolcs Coptal &l Estado de Misico”
Secretaria Técnica del Pleno

Oficio Nimero INFOEM/STP/176/2022.

Metepe, Estado de México, a 10 de agosto de 2022.

Juan Salvador V. Heindez Flores,
Titular de la Unidad de Transparencia.
PRESENTE.

En atencion al requerimiento, derivado de la solicitud de informacion publica
imero 008$6/INFOEM/IP/202, tumada mediante proveido a través del Sistema de
Acceso a Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX), a cual versa sustancialmente en:
“Requiero la resolucin dictad en e recuso de rvision 01026/INFOEM/IPIRR 2022,
i como el proyecto que presents el Comisionado Parra al Pleno que fue rechazado.”
Sicl; me permito hacer de su conocimiento o sguiente:

De conformidad con los articulos €, apartado A, fraccién 1 de la Consitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 18, 129 primer prrafo de la Ley General
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica; 3" fraccién XI, 12 segundo parrafo,
18, 24 Gitimo parrafo, y 160 primer pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados slo
proporcionarin la informacién piblica que se les requiera de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones; e otras palabras,1a que generen, administren
o posean en ¢l gercico de aquellas; aunado a que conforme al Criterio de

Interpretacion 03117 e a Segunda Epoca del Instito Nacionalde Transparencia "No
exst obligacion de caborar documentos ad hoc pars aender I solicitudes de
acceso s lainformacién.”

En esa linea de ideas, esta Secretaria Téenica del Pleno, atiende Ia presente
solicitud conforme a sus atribuciones previstas en los anticulos 18 19 del Reglamento.
Interior de este Instituto.

Precisado lo anterior,se hace de su conocimiento que, después una bisqueda
exhaustiva y razonable en los archivos de esta Secretaria Téenica del Pleno, 1o se
cuenta con el proyecto del Recurso de Revision que hace referencia el particular, al no
haberse generado.

e e e 1 e g o o SRS
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Metepec, Estado de México, a 10 de agosto de 2022.

Asimismo, cabe precsar que mediante ACUERDO INFOEMIORDI21/VI202,
aprobado en la 21 Sesion Ordinaria del leno de este Intituto de fecha ocho de junio
dela anualidad en curso, s acord o siguiente:

“No se aprucba el proyecto de resolucibn del recurso de revision
1026/INFOEMIIPIRRI2022, interpuesto en contra de la Fisclia General de
Justicia dl Estado de México; por o que de conformidad con el registro electrdnico
de returnos que lleoa a Secretaria Técnica del Pleno, se rturna el recurso de
revisitn a la Conisionada Sharon Cristina Morales Martinez, para s estudio y
resolucin.”

Por lo anterior, se adjunta al presente el Acta de la 214 Sesién Ordinaria del Pleno de
este Intituto de fecha ocho de junio de la presente anualidad; asi mismo, es menester
precisar que dicho recurso de revisién se encuentra pendiente de resolucién, toda vez.
que se retumd aa ponencia de a Comisionada Sharon Cristina Morales Martnez para
susstudioy resolucidn.

Al margen de lo esgrimido, en cumplismiento con el asticulo 59 fracciones 1 11 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y.

Municipios, se da respiesta al requerimiento que nos ocupo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ArchivoMinutario
6D,
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO.
nfoem DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2022
e 'NUMERO: INFOEM/ORD/21/2022..

En las oficinas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios con domicilioen la
Calle de Pino Suirez s/n actualmente Carretera Toluca-lxtapan nimero 11, Colonia la
Michoacana, cdigo postal 52166, Metepec, Estado de México; siendo las doce horas.
‘con veintiin minutos del ocho de junio de dos mil veintidds, se encuentran presentes,
los integrantes del Pleno del Instituto de Transparenia, Acceso a la Informacién
Piiblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Maria del
Rosario Mefia Ayala, Comisionada; Sharon Cristina Morales Martinez, Comisionada;
Luis Gustavo Parra Noriega, Comisionado; Guadalupe Ramirez Peia, Comisionada;y,
José Martines Vilchis, Comisionado Presidente, en presencia del Secretario Técnico del
Pleno, Alexis Tapia Ramirez, para celebrar la sesién ordinaria a la que fueron
‘convocados oportunamente y desahogar el orden del dia correspondiente.

L En esa virtud, en el primer punto del orden del di, el Secretario Técnico del Pleno,
‘Alexis Tapia Ramirez hace constar que se encuentran presentes la totalidad de los.
‘Comisionados que integran el Pleno, en consecuiencia declara que existe cudrum legal
‘para celebrar Ia ssién ordinaria.

Enuso de la voz, el Comisionado Presidente José Martinez Vilchis declara un receso.

IL- Una vez reanudada la sesion, en el desahogo del segundo punto del orden del dia,
el Comisionado Presidente José Martiner Vilchis, pregunta a los integrantes del Pleno
si exist algiin comentario 0 modificacién del orden del dia previamente enviado.

Enuso de a voz, el Secretario Tecico del Pleno, da cuenta de lo correos electrénicos
recbidos en la Secrearia Técnica del Pleno, mediante los cuales se solicita reira del
Orden del Dia los proyectos de resolucion de los recursos de revision
S913/INFOEM/IP/RR202 y 6333INFOEM/IP/RR2022, para un_ mejor_estudio.

DR FECHA S D JLNIO D 22
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'ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO.
nfoem DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2022
— NUMERO: INFOEM/ORD/21/2022.

'VL127.- Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de resolucion del recurso de-
revisién 7138/INFOEM/IP/RR/2022, revocando la respuesta del Sistema Municipal

para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Metepec. Notifiquese.
'VL128.-Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de resoluciin del recurso de.

revisién S028/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto en contra del Organismo Piblico
Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y

Sancamiento del Municipio de Metepes, sobreseyendo el mismo. Notifiquese.
'VL129.-Se aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de resolucidn del recurso de.

revision $833/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto. en contra del Municipio de
Chicoloapan, sbreseyendo ¢l mismo. Nofifiquese.

VIL-Se procede alos comentarios, discusiony, en su caso aprobacidn del proyecto de
resolucén del recurso de revision 1026/INFOEM/IP/RR/202, en el que se propone.
‘modificar la respuesta de la Fiscala General de Jusicia del Estado de México, siendo
Ponente el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega.

Analizado y discutido el presente asunto, el Pleno emite el siguiente:

"ACUERDO INFOEM/ORD/21/VI/2022.
No se aprucha el proyeco de resolucin del recurso de  revision
1026/ INFOEMYIP/RR/2022, interpucsto en contra de I Fiscalia General de Justicia del
Estado de México; por o que de conformidad con el regisro electrinico de returnos.
que lleva Ia Secretaria Téenica del Pleno, se retuma el recurso de revision a la
Comisionada Sharon Cristina Morales Martinez, para su estudio y resolucion.

NEGATIVAS DE INFORMACION Y DESECHAMIENTOS POR RECURSO
'EXTEMPORANEO O ANTICIPADO.

VI - e procede a los comentarios, discusién y, en su caso aprobacion de los proyectos
de resolucién de los recursos de revisian:

DR FRCHA O D JLNIO D 22
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Comité de Transparencia.

@
fInfaem OB

A diez de agosto del dos mil veintidds, s reunieron en sesion a distancia, mediante ¢l uso de
herramientas informiticas', Ios integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Acceso a a Informacion Piblica y Protecci6n de Datos Personales del Fstado de
México y Municipios,  efecto de conocer y resolver la lasficacin parcial como confidencial,
propuesta por el servidor piblico habilitado de la Poneacia del Comisionado Luis Gustavo
Parra Noriega del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de
Datos Personales del Fstado de M

¥ Municipios, con la finalidad de emiti Ja version

piiblica de I documentacién con la cual se dard respuesta a la solicitud de acceso a la

informacién piblica niimero 00886/INFOEM/IP/2022; stoal tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

L Solicitud de acceso a la informacién piblica. I sicte de julio del dos mil
veintidés, se interpuso a través de la Plataforma, Nacional de Transparencia (PNT), la
Solicitud de acceso a la informacion piblica 00886/INFOEM/IP/2022.

Il Requerimiento de informacion. Una vez analizada la solicitud de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en ef articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacin Pablica del Fstado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia, ¢l once

de julio del afio en curso, procedid a enviar el requerimiento de informacién al servidor

e conformidadcon e Acuerd simero ACT/INFOEM/ORDICOMTII 202/ SEGUNDO, critid el Primra Ssin
Oninai de fech dicinacv o enr do dos il vinds, e ol ca 11 s ntcgrates de) Comi de Trnsparencin
omtron Tadect de coninue con s sesions 3 stanc, medant l o e hrramienes fcrolGges, apeando o5
medidas d dsancaminto S0,

P 1den
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C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccién XLIV, 4, 12, 16, 23, fraccidn V, 24,
fraccién Xl y Gltimo parrafo, 30,51, 53, fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios; me permito comentar a
usted lo siguiente:

En atencion a la solicitud de acceso a la informacion piblica, que realizs a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el dia sicte de julio de dos mil veintidds,
mediante la que requiris: “Requiero la_ resolucion dictada en el recurso de. revi

01026/NFOEM/IPIRR/2022,asi como el proyecto que presentd el Comisionado Parra al Pleno
que fie rechazado.” misma que fue registrada bajo el folio nimero 00886/INFOEM/IP/2022,

sirvase en encontrar en archivo adjunto la documentacién consistente en:

« La respuesta del servidor piblico habilitado de la Secretaria Técnica del Pleno, bajo el
niimero de oficio INFOEM/STP/176/2022, remitido a esta Unidad de Transparencia e
identificada con el nombre de archivo: “RespucstaSalictud00836STP", asi como su anexo de

‘mencién en el citado oficio;

e de oy A i Pl 1des
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Folio Solicitud:
ol Recurso de Revisién:
Pusde adjuntar archivos 3 este astatus

00836/INFOEMAP/2022
13394/INFOEMIPIRR/2022

Cierre de instruccion

Cambiar estatus:

Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo I Comentarios [ Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[RequerimientolatormeRR1334.STRpr 50912022
fotorme sustincado_RR 1539+ PCsCMMpar 0510972022
[RequerimientolntormeRR 13394 PC sCMM.par 0510972022
forommesustincadoRecursot339aUTpar 0510972022
frtorme sustiicado_RR 15394 sTepar 0510972022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[13394_2022_ AV par ista a Informe Justificado 13394 2022 2810972022
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